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nas, con una su- 
18 m2. Valorados a 

SD. 100 C/m2. lo 
+ valor de USD 

AVALUO USD. 

B CIENTOS CUA- 

S MIL SEIS CIEN- 

0/100 DOLARES 

S. 

RECHOS Y AC- 

D. 171,305.00 

O SETENTA Y UN 

CIENTOS CINCO 

PARES AMERICA- 

E conocido como 
de lialo, ubicados 

Yaco Loma, a 2,5 

eario Cunuc Yacu, 
de la Parroquia 

lei Cantón Quito, 

Pichincha, inmue- 

derechos y accio- 

ntes al 50% se han 

la siguiente mane- 

cado de fojas trein- 

proceso; viene en 

o que, el Sr. Fer- 

hez Alvarez, casa- 

ietario del 50% de 

acciones fincados 

eble situado en la 

liumbaco, adquiridos 

realiz. “ola Sra. 

hdor y  -ept me- 
tura puu.rea cele- 

de Junio de 1993, 

Ario Dr. Gonzalo Ro- 

crita en el Registro 
idad, el 7 de Febre- 

PB y dimensiones del 
bno que de acuerdo 

cado, se identifican 

mte manera: 
ánco, en 112,50 m. 

ada, en 112,50 m. 

adad del Sr. Damián 

1 110,00 m. 

piedad de los here- 
'ario Cárdenas. 
ÍTIMADA: 1,2375 

  
tdo de tojas treinta y 

oceso; viene en co- 

que, el Sr. Fernan- 

zz Alvarez, casado, 

rio del 50% de dere- 
ones fincados en el 

anominado Yaco Lo- 

o en la Parroquia 

adquiridos por com- 

da al Sr. José Luis 
Ragomez, mediante 

Ública celebrada el 
o de 1993, ante el 

Gonz: án, e 
el Al de la 

et 4 Josto de 

s y dimensiones del 

eno que de acuerdo 

ficado, se identifican 
inte manera: 

dedad de José Chu- 

adad de Juan Sán- 

  

zar.- 
AREA: 5,00 Has.- 

c.- Del certificado de fojas trein- 

ta y siete del proceso; viene en 

conocimiento que, el Sr. Fer- 

nando Sánchez Alvarez, casa- 

do, es propietario del 50% de 

derechos y acciones fincados 

en el inmueble situado en la 

Parroquia Tumbaco, adquatri- 

dos por compra realizada al Sr. 

José Luis Salazar Villagomez, 

mediante eschitura pública ce- 

Jebrada el 16 de Abril de 1993, 

ante el Notario Dr. Gonzalo 

Román, e inscrita en el Regis- 

tro de la Propiedad, el 4 de 

Agosto de 1993. 

Los linderos y dimensiones del 

lote de terreno que de acuerdo 

con el certificado, se identifican 

de la siguiente manera: . 
Norte: Propiedad de Jerónimo 

Cóndor y Emilio Mora.- 

Sur: Quebrada del Reyno.- 

Este: Propiedad de Juan Anto- 

nio Garzón y Jaime Collagua- 

zO. 
Oeste: Quebrada del Reyno.- 

AREA: 7,50 has.- 

AREA TOTAL: 13,7375 Has.- 
Lote de terreno de forma irre- 

gular, con fuertes pendientes 

en su mayor parte, destinadas 

únicamente para pastoreo y 

una área limitada de topografía 

moderada, debido a su ubica- 

ción, se valora de la siguiente 

manera: 
* 2.50 Has, de terreno con pen- 

diente moderada* a razón de 

USD. 10,000 C/ha. Da un valor 

total de USD. 25,000.00. 
11,2375 Has de terreno con 

pendiente fuerte, a razón de 

USD. 2,000,00 C/Ha. Da un va- 

lor total de USD. 22,475.00. 

En este predio se encuentra 

construida una casa de un piso, 
con paredes del ladrilio cubier- 

ta de zinc, con tumbados de tri- 

plex y piso de cemento, con un 

área de 45,20 m2. Los mismos 

que se valoran a razón de 

USD. 35,00 c/m2, los que da un 

valor total de USD 1,582,00. 
Una casa de un piso, con pare- 

des de ladrillo cubierta de zinc, 

pisos de tierra, con un área de 
29 m2, que dado su mal estado 

de conservación se valora a 

USD. 20.00 C/m2. lo que da un 
total de USD. 580.00.- 
TOTAL AVALUO DEL INMUE- 
BLE USD. 49,637.00 
SON: CUARENTA Y NUEVE 
MIL SEIS CIENTOS TREINTA 
Y SIETE 00/100 DOLARES 
AMERICANOS. 

50% DERECHOS Y ACCIO- 
NES USD. 24,818.50. 
SON: VEINTE Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS — DIEZ Y 
OCHO  50/100 DOLARES 
AMERICANOS.- 
Particular que pongo en cono- 

cimiento para los fines legales 

consiguientes, se recibirán las 

posturas desde aquelias que 

cubran el cincuenta por ciento 

SECRETARIO 
Hay un sello 

1/2027834 a.c. 

- SOCIEDADES 
AUS 

JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COM- 

PAÑIA DENOMINADA "SOCIE- 

DAD CIVIL Y COMERCIAL 
E.D.T. ENVIOS S.C.C. 

Por escntura pública otorgada 

el 24 de febrero dei 2003, ante 

el Notario Vigésimo Séptimo de 

este cantón Dr. Fernando Polo 

Elmir, se constituyó la Socie- 

dad Civil y Comercial denomi- 

nada "SOCIEDAD CIVIL Y CO- 

MERCIAL —E.D.T. ENVIOS 
$.C.C." 

  

NOMBRE DE LOS SOCIOS: 

Edison Eduardo Delgado To- 

rres, Manuel Erasmo Chuquiri- 

ma Jima, María Beatriz Chuqui- 

rima Jima y Darwin Oliver Sali- 

nas Alverca. RAZON SOCIAL 

"SOCIEDAD CIVIL Y COMER- 

CIAL E.D.T. ENVIOS S.C.C.: 

OBJETO.- La Sociedad Civil y 
Comercial tendrá por objeto: a) 

Prestación de servicios de ex- 

* pedición y recepción similares 

dentro y fuera del país; b) Com- 

praventa de bienes raíces; c) 

Venta de tikets o boletos aé- 

reos nacionales e internacio- 

nales; d) Servicio de cabinas 

telefónicas, correo electrónico; 

e) Tours nacionales e interna- 

cionales; f Importación y Ex- 

portación de bienes. Para el 

cumplimiento de su objeto, la 

Compañía podrá comprar, 

arrendar, patentes y concesio- 
nes en general, adquirir bienes 

muebles e inmuebles, ejecutar 

cuantos actos y contratos, ope- 
raciones civiles y de comercio 

permitidos por la Ley y que 

guarden relación con el objeto 

social pudiendo asociarse a 

Compañías constituidas o por 

constituirse compañías nacio- 

nales o extranjeras. CAPITAL 

SOCIAL-- Es de US. $ 600, di- 
vidido en 600 participaciones 

de US $ 1 cada una. DURA- 
CION. 30 años a partir de su 

inscripción en el Registro Mer- 

cantil. NACIONALIDAD Y DO- 
MICILIO.- La compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana y su 

domicilio principal es la ciudad 

de Quito, pudiendo abrir sucur- 

sales o agencias en el país y 

en el exterior. ADMINISTRA- 
CION.- La Compañía estará 
gobernada por la Junta Gene- 

ral de Socios y administrada 
por el Presidente y Gerente 
General. 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 

14 de abril del 2003. Las 

09h00.- VISTOS.- Avoco cono- 

  

  

República del Ecuador 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA TRANSFORMACION DE COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA EN UNA COMPAÑIA ANONIMA, CAMBIO 
DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA “SIERRANDINA E HIJOS CIA. 
LTDA.” POR LA DE “SIERRANDINA S.A.”, AUMENTO DE CAPITAL, 
ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, FIJACION 

DEL CAPITAL AUTORIZADO, PRORROGA DE PLAZO DE DURACION Y 
ADOPCION DE NUEVOS ESTATUTOS. 

1. ANTECEDENTES.- La compañía “SIERRANDINA E HIJOS CIA. LT- 
DA.” se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 6 de enero de 

1995, aprobada mediante Resolución No. 95.1.1.1.0572 de 17 de te- 

brero de 1995, e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropo- 

litano de Quito, el 11 de abril de 1995. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de transfor- 

mación de una compañía de responsabilidad limitada en una compa- 

fía anónima, cambio de denominación de la compañía “SIERRAND!- 

NA E HIJOS CIA. LTDA,” por la de “SIERRANDINA S.A.”, aumento de 
capital, elevación del valor nominal de las acciones, fijación del capital 

autorizado, prórroga de plazo de duración y adopción de nuevos esta- 

tutos, otorgada el 7 de enero del 2003 ante el Notario Vigésimo Octa- 

vo del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Supe- 
rintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 03.Q.1J.1464 de 

22 ABR. 2003 

3.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura públi- 

ca antes mencionada el señor José Alvaro Sierra Bravo en su calidad 

de Gerente General, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casa- 

do y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito. 

4, TRANSFORMACION DE UNA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA EN UNA ANONIMA, CAMBIO DE DENOMINACION DE LA 
COMPAÑIA “SIERRANDINA E HIJOS CIA. LTDA.” POR LA DE “SIE- 
RRANDINA S.A.” AUMENTO DE CAPITAL, ELEVACION DEL VALOR 
NOMINAL DE LAS ACCIONES, FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZA- 
DO, PRORROGA DE PLAZO DE DURACION Y ADOPCION DE NUE- 
VOS ESTATUTOS Y PUBLICACION- La Superintendencia de Compa- 
filas mediante Resolución No. 03.0.1J.1464 de 22 ABR. 2003 aprobó 

la transformación de una compañía de responsabilidad limitada en una 

anónima, el cambio de denominación de la compañía “SIERRANDINA 

E HIJOS CIA. LTDA.” por la de “SIERRANDINA S.A.” el aumento de 
capital en USD 1.120,00 dólares de los Estados Unidos de América, la 

elevación del valor nominal de las acciones, la fijación del capital auto- 

rizado, la prórroga de plazo de duración y la adopción de nuevos esta- 

tutos; y, ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pú- 
blica, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros 

señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Opo- 

sición, como acto previo a su inscripción.   
  

 



  pr y 
cia en calidad de Juez Titular 

de esta Judicatura, y en mérito 

a lo dispuesto en el Art. 2, (ite- 

ral b) del Reglamento de Sor- 

Doedad de Eulalia tíficado a nombre de Juzgado 
ardenas o dinero en efectivo, por tratar- 
tebrada Yacu Loma y se del segundo señalanuento. 

de José Luts Sala- Dr Jorge Palacios H. 

  

CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

CIONISTAS DE LA COMPANIA PRODUCTOS 
DE CONSUMO, PROCONSUMO C.A. 

forme a lo dispuesto por el estatuto social de la Compañía y por los 
5.273 y 276 de la Ley de Compañías, se convoca a los señores ac- 
nistas de PROCONSUMO C.A. a sesión de Junta General Ordina- 
a realizarse el día Viernes 9 de Mayo del 2003 a las 12:00 horas, 
las oficinas de la empresa, Calle El Tablón s/n. y Av. Pedro Vicente 
Idonado de esta ciudad de Quito, para conocer, tratar y resolver so- 
los siguientes asuntos: : 

Conocimiento y resolución sobre los informes del Comisario y del 
rente General por el ejercicio de 2002;   

Conocimientey resolución-sobre las Cuentas, Balance General y el 
do de Pérdidas y Ganancias cortados al 31 de Diciembre de 2002; 

Distribución de beneficios sociales; 

' Designación de Comisarios para el Ejercicio 2003, y fijación de su 
ribución. 

' Designación de los Administradores; y, 

, Resoluciones sobre: Aumento de Capital, Reforma de Estatutos y 
ablecimiento del nuevo capital autorizado. 

convoca especial, personal y señalamente al Comisario de la Com- 
ñía. 

por la Junta, se encuentran a disposición de los señores accionis- 

balances, cuentas, informes y más documentos que serán conoci- 

pen las oficinas de la compañía arriba indicadas. 

bo, 30 de Abril del 2003 

EL GERENTE GENERAL     

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el 

cambio de denominación de la compañía “SIERRANDINA E HIJOS 

CIA, LTDA., por la de “SIERRANDINA S.A.” a fin de que quienes se 

creyeren con derecho a oponerse a su inscripción en lo relativo al cam- 

bio de denominación puedan presentar su petición ante uno de los 

Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los 
seis días contados desde la fecha de la última publicación de este ex- 

tracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la Superin 

tendencia de Compañías. 

El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o comunica 

rá según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos 

días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito 
de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposicior. 

o no fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada se pro- 

cederá a la inscripción de la referida escritura pública de la menciona- 

da compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Para los efectos previstos en el Art. 151 de la Ley de Compañías se 

hace conocer al público los siguientes datos: 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: Treinta años. 

3.- CAPITAL: El capital suscrito de la compañía es de UN MIL DOS- 

CIENTOS dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 1.200,00) 

divididos en UN MIL DOSCIENTAS (1.200) acciones de UN dólar de 

los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una. Su capital au- 

torizado es de DOS MIL CUATROCIENTOS (USD $ 2.400,00) dólares 

de los Estados Unidos de América. 

4.- OBJETO: La prestación de servicios de transporte de carga, con 

sus propias unidades o por intermedio de terceros pero bajo la respon- 

sabilidad de la compañía, contorme las autorizaciones otorgadas por 

los organismos competentes de tránsito y transporte terrestre. 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía 
estará gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada 

por el Presidente y el Gerente General. La Representación Legal será 

ejercida por el Gerente General. 

Distrito Metropolitano de Quito, 22 ABR. 2003 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO   
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